
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. No. 1100131-10-019-2011-00673-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés.  
 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que el presente 

proceso fue remitido y actualmente se encuentra en trámite ante el Juzgado Tercero 

de Familia de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, siendo procedente, el Juzgado 

DISPONE: 

 
1. CONVERTIR los depósitos judiciales puestos a disposición de este juzgado y 

para el asunto de la referencia con destino al Juzgado Tercero de Familia de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad. Procédase de conformidad dejando las 

constancias del caso. 

 

2. Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la 

comunicación allegada por la Dirección de Talento Humano - Área de Nómina 

Personal Activo de la Policía Nacional, visible a índice 001 del plenario. 

 

3. Por Secretaría comuníquese el presente auto al Juzgado en mención dejando 

las constancias del caso y remítase la comunicación visible a PDF 001. Ofíciese 

como corresponda. 

 
 

Notifíquese. 
 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   34 de 27/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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